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Pax, acceso a la justicia e instituciones sólidas: 

ODS 16 

 
joseluis.belmont@cndh.org.mx 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)  

 

                                            

 

 Nueva Agenda universal          -          Tres dimensiones de los ODS:     

17 Objetivos y  169 metas                   Ambiental, Económica y Social  

       

 El Objetivo 16 - 12 metas            -             Libertades  y Político  

                                                                  Nacional e Internacional 

                                                                            Seguridad 

                                                                           Gobernanza 
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ODS 

 

INCIDIR en  5 Esferas  

 

Personas    -     Planeta      -         Paz   -     Prosperidad   -  Alianzas 

No Pobreza      CClimat.         S. Justas       Vida plena    Solidaridad  

 Hambre       Generaciones    Sin Violencia    Armonía    Pobres Vuln. 
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Aproximación a los ODS y sus metas  

A/Res/70/1 21 de octubre de 2015 

En vigor desde el 1° de enero de 2016 

 

 Pautas de acción vinculadas y congruentes con los fines de 

toda organización política (fines políticos), no están dirigidas en 

exclusiva a las autoridades, sino a todos los componentes de la 

comunidad. 

 

 Constituyen imperativos que son parte del derecho positivo 

(Derecho Internacional y se incorporan al ordenamiento jurídico 

interno).  Se enuncian con: PONER FIN – GARANTIZAR – 

PROTEGER – REDUCIR 
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 Se acercarían, al lado de las declaraciones y tratados de 

derechos humanos y que incluyen derechos humanos, con una 

expresión del derecho natural mutable y que se adapta 

históricamente, el cual se ha sostenido a partir del consenso 

(procesos globales de discusión). 

 

 Los ODS y los DDHH de las constituciones de los Estados, los 

tratados de derechos humanos y tratados que incluyen 

derechos humanos;  las decisiones de los tribunales de 

derechos humanos –internos e internacionales-, constituyen 

parte del llamado ius commune). Visión que parte desde la 

pespectiva jurídico-comparativa. Raimundo Saleilles: “derecho 

común de la humanidad civilizada” 1900. 

 

Por tanto, son un conjunto de pautas jurídicas para la 

unificación “armonización” del derecho y la adopción  políticas 

porque se encuentran inspirados en una concepción 

universalista. 
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 LOS ODS, junto con los derechos humanos, 

complementan la idea contemporánea de la 

justicia  (igualdad/equidad) de los tipos: 

igualdad ante la ley (genérica) fundamentada 

en el derecho de acción instancia proyectiva. 

 Y que enfatiza los planos ambiental, social y 

económico, y opera en los niveles, o planos 

global y  doméstico (nacional, local y 

municipal). 
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¿Cómo realizamos los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible y los 

derechos humanos, 

particularmente el derecho a la 

justicia? 
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5 Claves  =  C      A     D     D        E 

 

Conocer   Aplicar    Difundir  Defender  Evaluar 

 

 Desde el servicio público 

 Persona/usuari@ de algún servicio 

 Desde un órgano-institución de 

garantía de DDHH 

 Integrante de alguna organización 

de la sociedad civil 
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 Comunicador@ 

 Ama o amo de casa 

 

Todos los ámbitos de la comunidad 
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4 Claves  =  C      A     D     D        E 

 

Conocer   y entender el contexto en que surgen 

 Preocupación por las consecuencias del 

Cambio climático 

 Conflictos entre las personas más vulnerables, a 

causa de limitaciones en el acceso a 

alimentación y sequías 

 Desplazamientos ambientales y crisis 

humanitarias  
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 Vulnerabilidad de las zonas costeras y elevación 

del nivel del mar 

 Disminución de los recursos naturales 
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ACNUR calcula que en  los próximos 50 años entre 

250 y 1000 millones de personas abandonarán sus 

hogares por alguna razón vinculada al cambio 

climático. Categoría: desplazados ambientales. 

 

ACNUR: alrededor de 26.4 millones de personas han huido por 

fenómenos naturales (altas temperaturas, sequías o nivel del mar). 
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                                                                                                               El correo de la UNESCO 

                                                                    abril-junio 2018 

                                                             Bienvenidos al Antropoceno 

 

 

                                                                   

 

 

 

 

Eugene Stroemer (1934 – 2012) 
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Conocer: 

Naturaleza jurídica: los ODS se ubican en el ámbito 

del  soft law 

Tesis de Jorge Castañeda: las resoluciones de la 

ONU y su valor jurídico  

Los a la ONU y sus órganos tienen Estados pertenecen 

desde un punto de vista material. actividad legislativa 

Esta función de las Naciones Unidas no está 

configurada en un texto único y general de la Carta, 

sino en disposiciones dispersas. Esa función se realiza 

mediante la creación de categorías generales y no de 

decisiones individuales. Se habla de una facultad 
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legislativa implícita de cada órgano para realizar sus 

fines. 

 

También, la actividad legislativa de la ONU aparece en las  

conferencias internacionales. 

-Las declaraciones y las resoluciones que se adoptan reflejan 

la voluntad de la comunidad internacional organizada; la 

Declaración o pronunciamiento político de la conferencia 

internacional, puede estimarse en su valor jurídico igual al de 

la Asamblea General (convocatoria). 
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ODS en el ámbito administrativo 

26 de abril de 2017 se publica en el DOF el Decreto por el que 

se crea el Consejo Nacional de la Agenda 2030 

El Consejo será la instancia de vinculación del Ejecutivo 

Federal con los gobiernos locales, el sector privado, la 

sociedad civil y la academia. 

Este Consejo se desarrolla en el ámbito de la Secretaría de la 

Presidencia de la República. 

El Consejo coordinará las acciones para el diseño, la 

ejecución y la evaluación de estrategias, políticas, programas 

y acciones para el cumplimiento de la referida Agenda 2030, e 

informará sobre el seguimiento de sus objetivos, metas e 

indicadores. 
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Atribuciones del Consejo 

Artículo Segundo.- Para el cumplimiento de su objeto, 

corresponde al Consejo: 

I.         necesarios para el Definir y coordinar los mecanismos 

cumplimento de la Agenda 2030; 

II.        Formular propuestas de políticas y acciones para 

el logro de los objetivos de la  Agenda 2030; impulsar 

III.       Proponer reformas al orden jurídico que faciliten y 

permitan cumplir con los objetivos  de la Agenda 2030; 

IV.       Analizar las políticas actuales vinculadas con el 

cumplimiento de la Agenda 2030 para identificar áreas de 

oportunidad y fortalecer las existentes; 

V.        Fungir como espacio de diálogo y participación plural 

e incluyente para la aplicación nacional de la Agenda 2030; 
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VI.       Analizar estrategias de comunicación que permitan 

difundir los objetivos de la Agenda 2030, así como los 

avances en su cumplimiento; 

VII.      Proponer al Comité Técnico Especializado de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, las metas y los 

indicadores anuales necesarios para perseguir el 

cumplimiento de la Agenda 2030; 

VIII.     Dar seguimiento a las metas y los indicadores anuales 

que se establezcan para el cumplimiento de la Agenda 2030; 

IX.       Promover la incorporación de los objetivos de la 

Agenda 2030 en los planes de desarrollo y políticas estatales 

y municipales; 

  

En síntesis, las atribuciones del Consejo A. 2030 son 

Coordinación, seguimiento y evaluación 

CADDE 
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Los antecedentes de los ODS 

Antecedentes Indirectos de los ODS 

 Antecedentes de las declaraciones de derechos  humanos 

 Declaración Universal de Derechos Humanos 

 Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre 

 Resoluciones y tratados sobre temas ambientales (universal y 

regionales) 

 Resoluciones y tratados sobre  derechos humanos (universal y 

regionales) 

 Resoluciones y tratados de la Organización Internacional del 

Trabajo 

 

Antecedentes Directos 

Estudios de ONGs internacionales (Club de Roma) 

1972 Los límites del crecimiento 

1974 - La humanidad en la encrucijada (problemas de 

contaminación, deshielo de los casquetes polares, desarrollo de 
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una nueva conciencia mundial y una ética para el uso de los 

recursos) 

 

Informes y resoluciones derivadas de Conferencias 

Internacionales y mecanismos de ONU 

Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano 16 

de junio de 1972 

Informe de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo presentado ante la Asamblea General de la ONU, de 

fecha  4 agosto de 1987 

Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro en 1992 – Agenda 21 y la 

Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo. 

Declaración del Milenio  

Declaración sobre el Derecho al Desarrollo 

Informe sobre Desarrollo Humano 2012 

Río + 10 en 2002 en Johannesburgo 

Agenda 2063 del Sistema Africano (UA junio 2013) 
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¿América? 

 

Propuesta: se promueva la creación 

de una Agenda Americana:  

Agenda 2048 
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Legitimidad ODS: proceso de 

consulta global    

 

-2012 inicia proceso de consulta 

global por el Llamado Grupo de 

Desarrollo 



 

 23 

-2013 200,000 personas habían 

participado y 83 diálogos nacionales 

academia, org. soc. civil y población 

-2015 y 2018 marzo proceso de 

consulta  2019  

-México fue gobierno asociado en 

temas de Educación y Energía, con 

UNESCO, UNICEF, BM, DESA 

(Asuntos  Económicos y Sociales) 
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fueron parte América Latina 15 países 

en las consultas: Bolivia, Brasil, 

Colombia, Costa Rica, Cuba, R. 

Dominicana, Ecuador, El Salvador,  

Guatemala, Honduras,  Jamaica, 

Perú,   Santa Lucía, Surinam y 

Uruguay. 

 

El pensamiento fundamental tuvo  

como metas: 
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-Erradicar la pobreza 

-Favorecer el crecimiento económico 

sostenido 

-Asegurar el acceso a bienes y 

servicios básicos 

 

Se emplearon redes sociales y 

páginas de Google. 
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Consultas temáticas y consultas  

nacionales  (ODS 16) 

-Consulta sobre Conflicto, violencia y 

desastres 2012 en Liberia. 

-Consulta sobre violencia y seguridad 

ciudadana  enero de 2013 en Panamá. 
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                                 2013 

 Procesos nacionales de 

consulta como el de la sociedad civil 

en Marruecos, destacan porque se 

exigió una alineación de los ODS con 

los DDHH, con mecanismos de 

rendición de cuentas y con el . EPU
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En Brasil, los jóvenes expresaron su 

deseo por participar en la vigilancia 

presupuestaria. 

 

Fuente directa del ODS  16: 

2000 PNUD  Informe sobre desarrollo  

humano (proceso-fin ampliar 

capacidades – acceso a un nivel de 

vida decente), de la, para y por la 

gente. 
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Pautas significativas a los puentes 

entre DDHH y el desarrollo 

 

Común denominador de las 

recomendaciones es:  

NO basta la legislación 

Plantea la necesidad de que haya 

nuevas normas mundiales  ODS 
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Adelanta la noción de que haya 

crecimiento económico sostenible y 

destaca que es necesario contar con 

recursos económicos.  

En cuanto a instituciones, reconoce que 
“no se pueden garantizar los derechos 
de la infancia sin instituciones fuertes y 
eficaces, no solamente escuelas y 
centros de salud, sino también tribunales 
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que funcionen efectivamente”. 
 
“La garantía de los derechos humanos  
para todos requiere democracias 
incluyentes, no solamente democracias 
de mayoría. 
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Derechos humanos con que se relaciona el ODS 16 
 

 Derecho a la vida, la libertad y la seguridad de la 
persona (integridad personal) [UDHR art. 3; ICCPR 
arts. 6(1), 9(1); ICPED art. 1] incluyendo el derecho a 
no ser torturado [UDHR art. 5; ICCPR art. 7; CAT art. 
2; CRC art. 37(a)]  
 

 Protección de la niñez contra todas las formas de 
violencia, abuso y explotación [CRC arts. 19, 
37(a)), incluyendo el tráfico (CRC arts. 34-36; CRC–
OP1)]  

 Derecho de acceso a la justicia y al debido 
proceso [UDHR arts. 8, 10; ICCPR arts. 2(3), 14-15; 
CEDAW art. 2(c)]  
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 Derecho a la personalidad [UDHR art. 6; ICCPR art. 
16; CRPD art. 12]  

 

 Derecho a participar en asuntos públicos [UDHR 
art. 21; ICCPR art. 25]  

 

 

Acceso a la justicia y el  debido 

proceso 

 

-2 aspectos Cappelletti y Garth: 1) el 

sistema debe ser accesible para 



 

 34 

todos;  y 2) debe producir resultados 

individual y socialmente justos 

-Obstáculos: 1) onerosidad del juicio; 

2) tiempo de duración; 3) diferencias 

de poder entre los litigantes; 4) la 

eficiacia de hacer valer la demanda 

por el enfrentamiento de litigantes 

ocsionales frente a experimentados; 

5) la defensa de intereses difusos 

(reparación del daño e 

individualización); 6) barreras en 
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general (desde físicas, de 

accesibilidad).  

 

 Debido proceso  

 

El acceso a la justicia un presupuesto del debido 

proceso y constituye una herramienta para la 

garantía de los derechos de los justiciables; el 

debido proceso engloba los  derechos a: 

Defensa en juicio – plazo razonable para la 

tramitación y decisión – publicidad del proceso y 

oralidad – ofrecimiento de medios de convicción y 



 

 36 

su debida apreciación judicial – resoluciones 

fundadas y motivadas y el cumplimiento del fallo. 

 

Asistencia jurídica como un servicio 

de seguridad social Fix (asistencia 

social) 

 

Estado social y democrático de 

derecho  y Segunda Guerra trajo 

ordenamientos de legal aid 

(asistencia o ayuda legal).  
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1949 Inglaterra Legal Aid and Advice  

Act 

1964 y 1965 EEUU Legal Services 

Program introdujo las Neighborhood 

Law Offices 

En América Latina e Iberoamérica, se 

han establecido las defensorías de 

oficio al igual que la gratuidad en la 

administración de justicia Colombia 

1991, España, 1978.  
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Monografía sobre Defensorías públicas 

César Esquinca. 

 

-Accesibilidad física, estar disponible 

y al alcance físico para todos los 

sectores, con calidad y culturalmente 

adecuados. 

-Accesibilidad económica, los costos 

y tarifas deben ser asequibles y no 

comprometer el ejercicio de otros 

derechos 
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-No discriminación, el recurso debe 

ser  accesible a todos, favoreciendo a 

los sectores marginados o 

vulnerables. 

 

Obligaciones básicas Estado Obs. 

-Garantizar el acceso a servicios de 

representación en una cantidad 

mínima 
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-Garantizar que en el acceso a las se 

las instalaciones  eviten tiempos de 

espera y se encuentren a una 

distancia razonable 

-Velar porque no se amenace la 

seguridad personal cuando se acuda 

al servicio 

-Adoptar programas para proteger a 

los más vulnerables y marginados 

-Beneficiar la gratuidad 
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In-CUMPLIMIENTO 

-No adopción de medidas para 

garantizar el derecho 

-No adoptar una política nacional 

sobre el acceso a la justicia  

beneficie a los no privilegiados 

-No asignar fondos insuficientes – 

presupuesto 



 

 42 

-No vigilar el grado de realización a 

nivel nacional por medio de 

indicadores. 
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¿Cómo hacemos efectivos los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y 

los DDHH en especial el derecho a la 

paz y al acceso a la justicia?  
CADDE 

-Conociendo - Identificarse 

-Aplicándolos en las decisiones que se tomen y en cada 

aspecto de vida, del trabajo… 

-Difundiendo los ODS 
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 -Evaluando los ODS y vinculándolos adecuadamente con los 

DDHH. 

Realizando acciones cotidianas para su cumplimiento. 

 

1. Dificultades para su medición y la construcción de 

indicadores ¿se aplicarían los mismos indicadores que 

los desarrollados para los derechos humanos?  

 

2. Actualmente hay dos indicadores o dos modelos de 

indicadores de DDHH.  

 

3. Requieren la generación de nuevos indicadores,   

El error más frecuente es insertarlos, aproximarse a ellos 

como parte de la política social de los estados cuando su 

diseño es transversal, no solo por las problemáticas sino 

por los actores involucrados en su cumplimiento. 
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Indicadores ODS 

Violencia , maltrato, trata y explotación 

5.2 
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16.2 
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Control de riesgo 

Eficiencia de una Organización se mide con el 

cumplimiento de los fines para los que se creó. 

 

60’s Burocracia 

Implementación de los mapeos de riesgo 

Tamaño de la organización  

Selección del personal  

Evitar la entropía 

Capacitación, actualización y seguimiento. 
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Grazie! Danke! Shukran!  
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joseluis.belmont@cndh.org.mx 


